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Acordada STJ N° 135/16

DICTAMEN DE COMISIÓN N° 6 y 1

EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:

La Comisión N° 6 de Justicia y Segundad. Relaciones

Institucionales. Seguimiento Legislativo y Derechos Humanos y la Comisión N° 1 de

Legislación General. Peticiones. Poderes y Reglamentos. Asuntos Constitucionales,

Municipales y Comunales, han considerado el Asunto 461/16 Superior Tribunal de Justicia

Oficio N° 1472/16 adjuntando acordada 135/16 (modificando Ley provincial 110); y en

mayoría, por las razones expuestas en el informe que se acompaña y las que dará el

miembro informante, aconsejan su sanción.
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SI Asunto N° 461/16

Acordada STJ N° 135/16

F U N DAM E N T O S

SEÑOR PRESIDENTE:

informante.
Los fundamentos serán expuestos en Cámara por el miembro

n
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Legisladora Provincia l
PODER LEGISLATIVO

•oe/m MARTÍIVE2
Legisladora Provincial

Poder Legislativo

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de Sur son y serán Argentinas



«2015 - Año
del Congreso de los

Provincia de Tierra deí Fuego.
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
PODER LEGISLATIVO

S/Asunto N° 461/16

Acordada STJ N° 135/16

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- Sustituyese el artículo 48 de la Ley provincial 110, por el

siguiente texto:

"CAPÍTULO V CÁMARA DE APELACIONES

Artículo 48°.- La Cámara de Apelaciones del Distrito Judicial Norte, con sede

en Río Grande, estará integrada por seis (6) jueces que actuarán divididos en

dos (2) salas de tres (3) jueces cada una: una Sala Penal y una Sala en lo

Civil, Comercial y del Trabajo. Serán Tribunal de Alzada de los juzgados de

su competencia del Distrito Judicial Norte.

La Cámara de Apelaciones del Distrito Judicial Sur, con sede en Ushuaia,

estará integrada por seis (6) jueces que actuarán divididos en dos (2) salas

de tres (3) jueces cada una: una Sala Penal y una Sala Civil, Comercial y del

Trabajo. Serán Tribunal de Alzada de los juzgados de su competencia del

Distrito Judicial Sur. Del Juzgado Electoral, con competencia provincial, será

Tribunal de Alzada la Sala Civil, Comercial y del Trabajo del Distrito Judicial

Artículo 2°.- Comuniqúese aRoder Ejecuti
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MARTÍNEZ, Myriam Noemí

BILOTAIVANDÍC, Federico Ricardo J

FURLAN, Ricardo/tíumbert

BLANCO, Pablo.E»£nÍ£

CARRASCO, Angelina Noelia

FREITES, Andrea Graciela

LOFFLER, Damián
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